
EL H. CONGRESO DEL ESTADO LIBRE Y SOBERANO DE 
NUEVO LEÓN, LXXI LEGISLATURA, EN USO DE LAS 
FACULTADES QUE LE CONCEDE EL ARTÍCULO  63, DE LA 
CONSTITUCIÓN POLÍTICA LOCAL, EXPIDE EL SIGUIENTE: 

  
  
  

D E C R E T O 
  

Núm........  91 
  
  

  

Artículo Único.- Se reforman, el tercer párrafo del Artículo 441, el tercer 
párrafo del artículo 446 y el Artículo 952 del Código de Procedimientos Civiles del 
Estado de Nuevo León, para quedar como sigue: 
  

Artículo 441.-....................................................................................................  
  

........................................................................................................................... 
  
  

No obstante lo dispuesto anteriormente, en los procedimientos relacionados 
con derechos de menores o incapaces y en los demás asuntos del orden 
familiar se suplirá la deficiencia de la queja. Lo mismo se observará también 
tratándose de alimentos, cuando la parte apelante sea la acreedora 
alimentista. En estos casos se remitirán al Tribunal Superior de Justicia el 
testimonio o los autos originales, según sea la resolución impugnada, 
aunque no se formulen agravios. 
  
  
Artículo 446.-.................................................................................................... 
  
 ..........................................................................................................................
   
  
En los procedimientos relacionados con derechos de menores, o incapaces y 
demás del orden familiar, se suplirá la deficiencia de la queja. Lo mismo se 
observará tratándose de alimentos, cuando la parte apelante sea la 
acreedora alimentista.  
  
  
  
Artículo 952.- Todos los problemas inherentes a la familia se consideran de 
orden público, por constituir ésta la base de la integración de la sociedad. 
Tratándose de menores y de obligaciones alimentarías, así como de todos 
los demás casos del orden familiar, el Juez está obligado a suplir la 
deficiencia de la queja en los planteamientos de hecho y de derecho y 
demás aspectos de la demanda y de otras promociones legales y a velar por 
el interés superior de menores o incapacitados. 



  
  
  
  
  
  
  
  
  

T R A N S I T O R I O 
  
  

Artículo Único.-  El presente Decreto entrará en vigor al día siguiente de su 
publicación en el Periódico Oficial del Estado.  

  

  

            Por lo tanto envíese al Ejecutivo del Estado, para su promulgación y  

publicación en el Periódico Oficial del Estado. 

  

  

            Dado en el Salón de Sesiones del H. Congreso del Estado Libre y Soberano 

de Nuevo León, en Monterrey, su capital, a los veintitrés días del mes de mayo de 

2007. 

  

  
  

PRESIDENTE 
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DIP.  FRANCISCO JAVIER CANTÚ TORRES 
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